
10.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA ORDENAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
DE AYUDAS.

El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de
Sostenibilidad de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza. Realizará el seguimiento, control y, en
su caso, resolverá sobre la pérdida del derecho a obtener las ayudas concedidas al amparo de esta
convocatoria, así como exigirán el reintegro correspondiente del importe de las ayudas, además del posible
cobro de intereses de demora.

La comisión de valoración y el Instructor serán funcionarios públicos nombrados a tal efecto por la Dirección
General de Sostenibilidad.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis (6) meses contados desde la fecha de
presentación de la solicitud.

11.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y JUSTIFICACIÓN

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día indicado en el punto 9 de esta convocatoria.

1. Las solicitudes deberán presentarse, preferentemente, de forma telemática, a través de un formulario de
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio
de lo previsto en el apartado 1 de este mismo artículo1. “Las personas físicas podrán elegir en todo momento
si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través
de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con
las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones
Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento.” Para ello se habilitará en la Sede
Electrónica de Melilla el correspondiente procedimiento.

2. A efectos del periodo de elegibilidad para la admisión de las actuaciones para aquellos destinatarios
últimos definidos en el punto 4, ordinales 1.º, 2.º, 3.º y 5.º, estos últimos siempre que no hayan declarado
actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, se considerarán las
actuaciones subvencionables contempladas en el anexo I, cuya inversión se inicie desde el 1 de enero
del 2025 y con independencia, en su caso, del período necesario para ejecutar y justificar las mismas. Para
aquellos destinatarios últimos definidos en el punto 4, ordinal 4.º, así como los incluidos en el ordinal 5.º con
actividad económica por la que ofrezca bienes y/o servicios en el mercado, el periodo de elegibilidad para la
admisión de las actuaciones será desde la fecha de registro de la solicitud de ayuda, y con independencia, en
su caso, del período necesario para ejecutar y justificar las mismas.

3. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fondos
(concurrencia NO competitiva). En caso de agotamiento del presupuesto asignado y siempre que no hubiera
expirado la vigencia de los programas, podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva provisional,
que serán atendidas por riguroso orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o
revocaciones de las solicitudes de ayuda previas que pudieran liberar presupuesto o bien se incorpore nuevo
presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de reserva
provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud.

4. El formulario de solicitud de la ayuda se acompañará de la documentación requerida en la convocatoria
que figura en el Anexo II.

5. La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez comprobado el
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo
máximo para resolver y notificar la resolución será de seis (6) meses contados desde la fecha de
presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, se entenderá
desestimada la solicitud. La resolución podrá ser recurrida mediante el correspondiente recurso de alzada
ante el Presidente.

6. Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en esta convocatoria, antes del 31 de DICIEMBRE del
2026, deberán justificar la realización de la inversión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de
ayuda, a través de la presentación de la documentación establecida para cada actuación subvencionable. La
documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la
información aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como la entrega
de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de la subvención, con
expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando al Ministerio para la Transición Ecológica y
el Reto Demográfico, así como el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

7. En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación establecida
en el precedente apartado no se procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del derecho al
cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento
previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

 

BOME Número 6334 Melilla, Martes 09 de Diciembre de 2025 Página 4125

BOLETÍN: BOME-B-2025-6334 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1311 PÁGINA: BOME-P-2025-4125
CVE verificable en https://bomemelilla.es

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559951-l-39-2015-de-1-oct-procedimiento-administrativo-comun-de-las-administraciones.html#I112
https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO
https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=CATALOGO
https://www.melilla.es/melillaportal/contenedor.jsp?seccion=s_fdoc_d4_v1.jsp&contenido=42177&nivel=1400&tipo=5&codResi=1&language=es&codMenu=95&codMenuPN=602&codMenuSN=608
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l38-2003.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l38-2003.html
https://bomemelilla.es/

		2025-12-09T08:56:09+0100




